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Serán suscritote» ffrzosos á la Gaceta todos 

Jos pnebios del Archipiél«íro erigidos civilmente 

psgando su importe los qae puerisn, y supliendo 

por los demás los fondos de Jas respectivas 

provincias. 

(Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Ss declara texto ofici«!, y auténtico e! de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
d * fr^«*» d9 td F l*** par* $l dia 17 de Noviembre 
cibi de 1897. 

ira<i! fttrad*:—Los Cuerpos de la gaarnieidu; Fresidlo 
x b í circe?, Aitilleiía de Pl tza , -J i /# de iim: el Cc-
^Ludante ¿e Cszacores tüm. 10, D. Fernando Gó 

^Dta SB\U.*T.~~Imaginaria: otro de Artillería de 
gu toza D, Aotoilo Dies de la Uana.-Je/e para re* 
ón Cocimiento de provisiones: otro de Cazadores níu 
Qaiinero 1, D. Ricardo Carnicero.—Fw^a/ y provi-

lújrtfs: Cazadores cúm. 2. 3.er ; apitán.— Vigilancia 
ii á pié: R(g m euto nóm 73, l .er Teniente.— 
Vigilancta de ciases: El miemo Cuerpo.—Música en 
1 Luneta: Artillería. 
Üfs órden óe S. E.—El Tenients Coronel Sargento 

P a l i íiyor, Joté E. de Miehtlena. 
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ACADEMIA PEDAGOGICA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

A las seis de la tarde del dia 28 del actual, 
'̂le celebrará sesión literaria en efita Academia, 

isdesarrollándose por D . Vicente Avelino, Aoadé-
nico de 2 a clase, el tema siguiente: Opimos f ru 
¡os recoge en pró de la educación de los niños el 
Uaestro que tiene habilidad para excitar y sostener 
h atención de sus discípulos. 

D. Luciano Santos, Académico de igual clase, 
tratará de la materia práctica que versará sobre 

¡jü Modelo práctico de dar las Lecciones de cosas 
ffwa demarro Jar con acierto la percepción exlerna 
tamo poderoso auxiliar en el desenvolvimiento del 
íuicio y del raciocinio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
8rei. Académicos. 

Manila, 13 de Noviembre de 1897=E1 Seore-» 
taño, Mariano P. Leuterio. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
ioha por el Exorno, ó Iltmo. Sr. Alcalde de esta 

Ciudad, se ha suspendido hasta nueva órden la 
celebración de la subasta para contratar las obras 
^ oonatrucción de un edificio deatinado á mer-

denominado de la Quinta con eoaplezamiento 
eQ ^ calle de Echague del distrito de Quiapo, 
pelada para el dia 16 del corriente mes. 
8 L 0 qae hace público por medio de la Gaceta 
^kial para general conocimiento. 

Manila, 12 de Noviembre de 1897.—Bernardino 
are!' 

Sí 

no. 1 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Señor 
. calde Vice-Presidente del Excmc Ayuntamiento 
6 esta Ciudad, se saca á pública subasta para 
^ate al mejor postor, el servicio de la l im-

*€2a de las calles y plazas del segundo grupo 
3Qe compxende los distritos de San Nicolás y 

Tondo, donde se halle establecido el alumbrado 
público y el acarreo diario de la basura proce
dente de la limpieza de los mercados actuales y 
de los que construya el Municipio dentro del tér» 
mino de dichos distritos, por tres afíos, contados 
desde la fecha en que se posesiode el contratista 
del servicio, sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate teedrá lugar ante la junta 
de almonedas del Exorno Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
2 de Diciembre próximo á las d ez de la mañaua^ 

Manllr, 13 de Noviembre de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones para sacar á pública su
basta el servicio de la limpieza de las calles 
y plazas de los distritos de San Nicolás y Tondo, 
y el acarreo de la basura procedente de la lim
pieza de los Mercados actuales y de los que 
construya el Municipio den ro del término de 
dichos distritos. 

Obligaciónés 'de¿ Excmo. Ayuntamiento. 
1. a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública 

subasta el servicio de la limpieza de las cades y 
plazis de los distritos de San Nicolás y Tondo, 
donde se halle establecido el servicio del alumbrado 
público y el acarreo diario de la basura procedente 
de la limpieza de los Mercados actuales y de los 
que construya el Municipio dentro del término de 
dichos distritos. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
añ s, á Contar desde el dia en que se posesione 
el contratista del servicio, próvlas la aprobación 
del remate y de la escritura de obligación y fianza. 

3. a El tipo para licitar será el de ia cantidad 
anual cuatro mil cuatro pesos pfs (4 004coo) en 
progresión descendente. 

4. a La cantidad eu que se adjudique el ser
vicio será satisfecha al contratista por la Teso^ 
rería del Excmo. Ayuntamiento, por dezavas par
tes en fin de cada mes, prévia liquidación que 
formará la Contaduría del mismo, con arreglo 
á lo que resolte de la relación por duplicado que 
presentará aquel á dicha eficina, cuya relación 
deberá ser autorizada por los Señores Tenientes 
Alcaldes dé los distritos, con nota expresiva de 
que no ha cometido faltas, 6 pidiendo las penas 
pecuniarias por las en que haya incurrido, á fin 
de que sean rebajadas del importe de la liquida
ción mensual, si ya antes no las hubiesé satisfecho. 

5. a En el caso de disponer el Éxcmo. Ayun
tamiento la supresión de este servicio se reserva 
el derecho de rescindir el contrato, prévio aviso 
al contratista con seis meses de anticipación. 

Obligaciones del Contralista. 
6. a Correrá á cargo del contratista la l im

pieza diaria de todas las calles y plazas de 
los distritos espresados, asi como, admitir en 
los carros destinados al efecto, la basura pro* 
oedente de las Casas y eitabkcimientot públicos 

sin distinción, donde estuviese establecido el 
alumbrado público ó en los que se eatablezoa 
de nuevo. 

7. a Correrá también á cargo del contratista, 
el acarreo diario de la basura procedente de 
la limpieza de todos los Mercados actuales y 
de los que constiuya el Municipio dentro del 
término mismo ya espresado. 

8. a El contratista conducirá la basura que 
recoja de las casas, establecimientos y merca
dos, y la que proceda de la limpieza de las ca
lles y plazas, á los sitios que le sean desig
nados por el Sr. Alcalde. 

9. a E l contratista tendrá siempre el número 
de carros, animales y carretas de mano, necea 
serios para efectuar el servicio debidamente y 
dentro de las horas marcadas, guiados y servi
dos por personas útiles y mayores de edad. 

10. El contratista queda obligado á adqui
ri r los carros y carabaos que tiene el Municipio 
para el servicio de la limpieza, en el estada 

i en que se encuentren, mediante abono de l o 
que im por leu segau tazacíóu practicada, por el 
Arquitecto y el Inspector Veterinario Municipales. 

Enr el caso de que el servicio se adjudique 
á distintos postores de los cuatro grupos en que 
se contrata, la obligación de adquirir los carros 
y carabaos retaridos, será en la proporción que 
designe el Municipio á cada rematante. 

11. La limpieza de las calles y plazas y ei 
recibo de basura de las casas, empezará en toda 
época á las cinco y media de la mañana y ter* 
minará precisamente á las nueve en punto de la 
misma. Dorante el dia y en las calles de San Fer
nando, Sto. Cristo, Elcano, Asunción, Madrid y 
Príncipe y Muelles de la Beyna y Aduana del dis
trito de Saa Nicolás y en las de Lemery hasta 
la Divisoria, Haya Aceiteros, Sagunto, Clavel y 
Pbza de Leóa X i l l del de Toudo, el contratista 
deberá tener barrenderos para qne las manteogan 
limpias, recogiendo la basura en las carretas da 
mano pnra verterla en los carros que de trei á 
cuatro de la tarde pasarán á recoger solamente 
el producto del barrido de las referidas vías, sia 
detenerse á recoger ni admitir la basura de h& 
casas. 

En cada distrito designará el Sr. Teniente A l 
calde respectivo un lugar donde poder deposi
tarse la basura qua recojan las carretillas de 
las calles y plazas públicas y de donde las re
cogerán los carretones en las horas aníeriomeaítí 
indicadas. 

12. Es obligación del conductor del carroj 
barrer perfectamente, las aceras, calles y plazas 
y recibir en aquel, la basura de las c ŝas que 
lleven los criados de las mismas. 

13. Cada carro llevará un rótulo que esprese 
el nombre del distrito á que este destinado, coa 
el número que le corresponda. Llevará además 
cada carro, una campanilla sujeta al mismo por 
un muelle, para que la repique de trecho em 

8 trecho, al objeto de que sirva de señal á lo&. 
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sirvientes de lai casas y lleven la basara á ver
terla en el carro, prohibiéndose á los condaot 
teres pararse en las puertas de las casas, má-* 
tiempo que el necesario para recoger la basura. 

14. Cuando el carro esté lleno, cesará de 
tocar la campanilla, para evitar que los servientes 
lleven inútilmente la basara. 

15. Ningún vecino, cualquiera que sea su clase 
5 categoría, podrá obligar que se detenga el carro 
írente á su casa, ni macho menos que entre en 
la misma el conductor, á recoger le basura, y 
si alguno lo hiciere, el carretonero tomará las 
señas y número de la casa, dará parte al con
tratista y este lo hará al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito, para que á su vez lo ponga en cono
cimiento del Sr. Alcalde de la Ciudad. 

16. No éa obligación del contratista recibir en 
los carros de la limpieza pública tierras ni es
combros, procedentes de edificios 6 de huertas. 

17. Si el coatratista contraviniese á alguna 
de las condiciones de esta contrata, se le podrán 
imponer por el Sr. Alcalde multas de cinco á 
veinticinco pesos, qae hará efectivas en el com
patente papel de Pagos al Estado y en ca^o de 
iosolvencia, se descontará su importe de la pr i 
mera liquidación que deba percibir. 

18. E l contratista no tendrá derecho á que 
se ie otorgue por el Excmo. Ayuntamiento re-
numeración alguna, por calamidades públicas, 
como pestes, hambres, terremotos, incendios, inun
daciones y otros casos fortuitos, pues no se le 
admit i rá ningún recurso que proseóte á este fío. 

19. Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio, que ha de prestarse eu metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
é en la Caja de la Tesorería del Excmo. Ayun
tamiento, 

20 £1 contratista satisfará á la Hacienda el 
importe de las contribuciones que la misma tiene 
establecidas, ó que en lo sucesivo se establescan, 
para los contratistas de servicios públicos, asi 
como también los derechos de inserción en U 
Gaceta oáiial. 

2 1 . E l contratista mantendrá siempre en buen 
estado de uso el tren destinado á la limpiezt pú
blica y los 6res. Tenientes Alcaldes tendrán la 
facultad de inipeccionarlo en sus respectivos dis
tritos cuando lo tengan por conveniente dando 
cuanta á la Alcaldía Vice-Presideocia de las fal
ú a que observaren, para la imposición del cor* 
reotivo á que hubiere lugar. 

Obligaciones generales de la ley. 
2 2 . Para ser admitido como licitador es oir* 

cunstacia precisa haber constituido en la Caja de 
D&pósitos de la Tesorería general de Hacienda ó 
en la Caja de la Tesorería del Ayuntamiento la 
cantidad de seiscientos pesos sesenta céntimos 
(pfs. 600*60) equivalente al 5 p g del importe de 
la contrata en el trienio. 

23 . Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 10.0 
firmadas y se ajustarán exáctamente al modelo 
que ie espresa á continuac óa. 

24. Si se presentase postor para hacer todo 
el servicio en un solo grupo, será este preferido 
á los demás que se presenten por determinado 
grupo, siempre que la cantidad porque ofrezca 
hacer el servicio no exceda de las que tienen las 
parciales de los grupos. 

2 5 . Si al verificarse la subasta, resultase uno 
ó más grupos de los cuatro que se contratan, sin 
postor, el Excmo. Ayuntamiento no queda obli* 
gado á adjudicar el servicio del grupo ó grupos 
para los que se hubiesen presentado licitadores. 

26 La cantidad que consignen los licitado-
ros en sus proposiciones, ha de ser precisamente 
en letra clara é inteligible y en guarismo v de
berá acompañarse á cada pliego el documente de 
depósito respectivo. 

27. Según vayan recibiéndose los pliegos y 
calificadas las fianzas de licitación, el Sr, pre

sidente dará número ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

28. U ia vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

29. En la hora precisa que señale el pliego de 
condic ones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Sr Presidente en alta 
voz y tomando de cada una da ellas, nota el ac
tuario. 

30. Si resultasen empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término, que fijaráil 
el Sr, Presidente entre los autores de aquellas, * 
adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuesta. Uln el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones que resulta
ron ¡guales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. No ss admitirá 1 reclamaciones ni obser
vaciones - de ningún género relativas al todo ó 
parte del acto de la subasta, sino para ante la 
Superioridad, después de celebrado el remate, con 
las aplicaciones que la Ley concede. 

32. Terminada la subasta, el rematante en-
dozará en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
que se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción del Municipio, de
volviéndose los demás depósitos á los interesados. 

33. A las 8 días de notificado al contra'ista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada, me
díante cuya entrega será devuelto el documento 
de depósito. 

34. -«o tendrá efecto el contrato Ínterin no 
recaiga la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
y se halle estendida la correspondiente escritura. 

35 Todos los gastos de la subasta, asi como 
los de otorgamiento de escritura y demás do* 
comentos necesarios, «arán de cuenta del reman 
tan te. 

36. E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de prorrogar esta contrata por seis meses si asi 
conviniese á sus intereses. 

Responsabihdad que contrae el Contratista. 
37. Si á pesar de las precedentes condiciones, 

faltase el contratista al exaeto cumplimiento de 
lo estipulado y después de habérsele impuesto 
cinco multas con arreglo á lo prescrito ea la 
condición 17.a se procederá á la rescición de 
la contrata y á ejecutar el servicio por admi
nistración, por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uto de la fianza en garantía y al em 
bargo de bienes suficientes, exigiéndole además 
los daños y perjuicios que por su morosidad hu
biese originado. 

OláusWa adicional. 
38. Sí el Ayuntamiento estímase procedente 

por convenir á sus Intereses, modificar el todo 
ó parte de las basas de este pliego de condicio
nes, se reserva el derecho de acordar con el con** 
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo, bajo 
la garantía otorgada y fianza que corresponda y 
sino resultara acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización algas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . . . . . N vecino de N con 

cédula personal que exhibe, ofrece tomar á su 
cargo el servicio de la limpiez» de las calles y 
plazas de los distritos de San Nicolás y Tondo 
y el acarreo diario por medio de carros, de la basura 
de los Mercados actuales y de los que construya el 
Municipio dentro del término de dichos distritos, 
por tres años, eu la cantidad anual de 
pesos (pí) ) con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm da la 
Gaceta oficial del dia del mes. . c , . í y 
acompaña por separado el documento para licitar 

de pfi . 6ooc6o impuestos en la Caja de Dep ,̂ 
sitos de la Tesorería general de Hacienda ó en [ í ^ 
Caja de la Tesorería del Municipio, importe ^ 
5 P8 Q119 espresa la condición 22.a del reíe. 
rido pliego. 

Fecha y firma. 

Nota:—El sobre de la proposición tendrá este tfi, 
tule c Proposición para el servicio de la li^J 
pieza de las calles y plazas de los distritos da 

San Nicolás y Tondo. 
Manila, 13 de Noviembre de 1897.—Bsrnsíj 

díno Marzano. 
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Ea virtud dé lo dispuesto por el Excmo. Sr. Al. 
caldo ^ice-Presidente del Excmo, Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca á pública subasta para 
su lómate al mejor postor el servicio de la lims 
pieaa de las calles y plazis del tercer grupo qqj 
comprende los distritos de Binonio, Santa Cruz 
y Trozo, donde se halle establecido el alumbrado» 
público y el acarreo diario de la bisara prooe< 
dente de la limpieza de los marcados actualei ^ 
y de los que construya el Municipio dentro del ^ 
término de dichos distritos, por tres años, con Jo r 
tados desde la fecha en que se posesione el con- ÍQt( 
tratista del servicio, sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el día 2 de 
Diciembre próximo á las diez de la mañana, 

Manila, 13 de Noviembre de 1897.—Bernar^j 
diño Marzano. 
Pliego de condiciones para sacar á pública snbasti 

el servicio de la limplezi de las calles y plazas 
de los distritos de Binondo, Santa Cruz y 
Trozo y el acarreo de la basura procedente de 
la limpieza de los Stercados actuales y de los 
que construya el Municipio dentro del término 
de dichos distritos. 
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Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento 
1. a El Exorno. Ayuntamiento saca á pública 

subasta el servicio de la limpieza de las calles y 
plazas de los distritos de Bioondo, Sta. Cruz y 
Trozo donde se halle establecido el servicio del 
alumbrado público, y el acarreo diario de la basura 
procedente de la limpieza de los mercados actuales 
y de los que construya el Municipio dentro del 
término de dichos distritos. 

2. a La duración de la contrata, será de tres 
años, á contar desde el dia en que se posesione 
el contratista del servicio, prévías la aprobación 
del remate y de la escritura da ob'igacíón y 
fianza. 

3 a E l tipo para licitar será el de la canti: 
dad anual de tres mil doscientos diez pesos 
(pfs. 3.210'00) en progresión descendente. 

4, a La cantidad en que se adjudique el ser
vicio, será satisfecha al contratista por la Tesorería 
del Exorno. Apuntamiento, por dozavas partes eo 
fin de cada mes, próvia liquidación que formará 
la Contaduría del mismo, con arreglo á lo que 
résulfce de la relación por duplicado que presentara 
aquel á dicha Oficina cuya relación deberá sel 
autorizada por los Señores Tenientes Alcaldes de 
los distritos con nota espresiva de que no ha 
cometido faltas, ó pidiendo las penas pecuniarias 
por las en que haya incurrido, á fi a de que sean 
rebajadas del importe de la liquidación mensual, 
si ya antes no las hubiese satisfecho. 

5. a En el caso de disponer el Excmo. Ayun
tamiento la supresión de este servicio, se reserva 
el derecho de rescindir el contrato previo avífl0 
al contratista con seis meses de anticipación. 

Obligaciones del Contratista, 
(ha- Correrá á cargo del contratista la Uní* 

piezas de los distritos espresados, asi como ad
mitir en los carros destinados al efecto, la ba' 
sura procedente de las casas y establecimiento! 
públicos sin distinción, donde estuviese estable^ 
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pó,L el alumbrado público, 6 en lo i que se 
P H (bIezoa de nuevo. 

Correrá tambiéi á cargo del contratista, 
^íe.'jcarreo diario á i la basura precedente de la 

|6Za de todos los mercados actuales y de los 
[construya el Municipio dentro del término 

r* mo j a espre^ado. 
¡8 El contratista conducirá la basura que re-

^'^ las casas, establecimientos y mercados, 
8 i que proceda de la limpieza de las calles 
Has á les sitios que le sean designados por 

, r \ Alcalde. 
j E l contratista tendrá siempre el número 

Al. títw*) animales y carretas de mano, neoesa-
nto Para ê ecfcuar el servicio debidamente y den-
ara de las horas marcadas, guiados y aervidoa 
^ personas útiles y mayores de edad. 

U^IO, El Contratista queda obligado á adqui
r í los carros y carabaos que tiene el Municipio 
i(j0 j el servicio dé l a iímpieza, en el estado en 
3e(|fie encuentren, mediante abono de lo que 
(Ig^rten, según tazación practicada por el Ar-
delato ye^ Inspector Veterinario Municipales. 
)nJQ?l ca80 ^e 1 ^ ^ servicio se adjudique í' 
)Q . tintos postores de os caatro grupos en que 

ooütrata, la obligación de adquirir los carros 
ka'Uabaos referidos, será en la proporción que 
lt¡igQe el Municipio á cada rematante. 
aja [i, La limpieza de las calles y plazas y el 
jeii)0 de la basura de las casas empezará en 

1 época á las cinco y media de la mañana y 
Lr, niaará precisamente k las nueve en punto 

g misma. Durante el dia y en las calles de 
Escolta, Rosario, Jólo, Nueva, S. Vicente, 

gue, Sacristía y las Plazas de Calderón de 
fcrca, P. Moraga y Cervantes del distrito de 
pndo y en las de San Pedro, Salcedo Dulum-
«n, Alcalá, Carriedo, Echague, Crespo y Pla^ 

Sta. Cruz y Goiti del de Sta. Cruz, el 
Iratiata deberá tener barreederos para que las 
atengan limpias recogiendo la basura en las 

de mano para verterla en los carros que 
á cuatro de la tarde pasarán á recoger 

el producto del barrido de las reíeri-
, sin detenerse á recoger ni admitir la 

tora de las cases. 

¡Q cada distrito designará el Sr. Teniente 
llde respectivo un lug^r donde poder depo-
ffie la frieura que recojan las carretillas de las 
M y plazas públicas y de donde las recoge-
joi carretones en las horas anteriormente in« 
|u. 
2. Es obligación del conductor del carro, ba-

f perfectamente, las aceras, calles y plazas y 
tbir en aquél, la basura de las casas que He
los criados de las mismas. 

H' Cada carro llevará un rótulo que esprese 
lombre del distriio á que esté destinado, con 
Wmero que le corresponda. Llevará además 

Carro, una campanilla sugeta al mismo poi 
fuelle, para que la repique de trecho ea 

'lloi al objeto de qué sirva de señal á los sir* 
^ de las caías y lleven la basura á verterla 

carro, prohibiéndole á ios conductores pa-
56 EQ las puertas de las casas más tiempo que 
Jecesario para recoger la basura. 

'^ndo el carro esté lleno cesará de tocar 

y 

de 
os 

loo 

oa 
7 
y 
el 
ra 
83 
el 

es 
ne 
m 

—t psr» evitar que los sirvi ntes 1 even 
^ente ia basura. 
• N gúa vecino, cua'qaiara que sea su clase 
e8oria, podrá ob igar que se detenga el carro 
8 a su casa, QÍ muebo menos que entre en la 
PlcoQduüior, á recoger la basura, y si al-

. 10 hicl re, el carretcaero tomará jas señas y 
i 1 ^ ê ¡a c«s8, dará parte ai contratista y este 
^a} Sr. Teniente Alcaide del distrito, para 

811 vez lo ponga en conocimiento del Sr. Al» 
! de la Ciudad. 
. No es obligación del contratista, recibir en 
, fto« de la limpieza pública, tierras ni escom* 
j Procedentes de edificios ó de huertas. 
' Si el contratista contraviniese á alguna 

L Adiciones de esta contrata, se le podrán 
* por el Sr, Alcalde mú'.tas de cinco i vê -

iaticioco pesos, que hará efectivas en el comp^teate 
papel de Pagos at Balado, y en cato de iosolveocia, 
se descontará su importe de ia primera liquidación 
que deba percibir. 

18. fil contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por el Ezcmo. Ayuntamiento remnaeración 
alguna, por calamidades públicas como pestes, ham
bre, terremoto?, lacendios, inundaciones y otros 
casos fortuitos, pues no se le admitirá niogúa re
curso quo presente á este ño. 

19. Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio 
qoe ha de prestarse en métalico en la Caja de Da-
póiitos de ia Tesornría generel de Hacienda ó en 
a Cfcja de la Tesoría del Exorno. Ayuntamiento. 

20. Bl contratista astisfará á ia Hacienda el im
porte de las contribuciones que lanrama tiene es* 
tablecidas, ó que en lo sucesivo se establezcan, 
para loa contratistas de servicios públicos, asi como 
también los derechos de inserción en la Gaceta 
oficial. 

21. El contratista mantendrá siempre en buen 
estado de uso el tren destinado á la limpieza pú
blica y los Sres. Tenientes Alcaldes tendrán la fa
cultad de inspeccionarlo en sus respectivos distriios 
cuando lo tengan por conveniente dando cuenta á 
la Aicaldia Vice-Pi-esidencia de las faltas que obe 
servaren^pára la imposición del correctivo á que hu
biere lugar. 

Obligaciones generales de la Ley. 
22. Para ser admitido como licitador es cir

cunstancia precisa haber constituido en ia Ci ja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda ó 
en ia Caja de la Tesorería del Ayuntamiento, la 
cantidad de cuatrocientoi ochenta y un pasos cin-
cuenta céntimos (pfi. 481*50), equivalente al 5 p g 
del importe de la contrata en el trienio. 

23. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
estendidas en papel del sello 10.o firmadas y se 
ajustarán exactamente al modelo que se espresa 

oontinuac óa. 
24. Sí se presentase postor para hacer todo el 

servicio en un solo grupo, será este preferido, á 
ios demás que se presenten por determinado grupo, 
siempre que la cantidad por que ofrezca hacer el 
servicio no exceda de las que denen las parciales 
de los grupos. 

25. Si al verificarse la subasta, resultase uno ó 
más grupos de los cuatro 'que se contratan sin 
postor, el Excmo. Ayuntamiento no queda obligado 
á adjudicar el servicio del grupo ó grupos para los 
que se' hubieseh presentado licitadores. 

26. La cantidad que consignen los licitadores en 
sus proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é intel gible y en guarismo, y deberá acompa> 
ñarse á cada pliego el documento de depósito res^ 
pectfvo. 

27 Según vayan recibiéndose loa pliegos y ca-
1 ñcadas ias ñaozás de licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los admisiblüs, haciendo ra 
bricar el sobrescrito ai interesado. 

28. Uaa Vtz recibidos los pliegos no podrán re< 
tirarse bajo protesto a'guno, quedando sujetos á las 
consecuencias del eBCrutinio. 

29. Ea ia hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se daré principio á ia apertura y e i -
C i U t i a i o de las proposiciones, por el órden de su 
numeración, leyéadoías el Sr. Presidenla en alta 
voz y tomando de cada una de ellas, nota al ac
tuario. 

30. Si reioltasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá Üci» 
tacián verbal por un corto térmiao que fijará el 
Sr. Presidente entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar nloguoo de ios 
qae hicieron las proposiciones qae resaltaron igua> 
les, se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

31 . No se admitirán reclamaciones ni observa* 
ciooes de ningún género relativas al todo ó parte 
de! acto de la subasta sino para anta la Saperiorit 
dad, después de celebrado el remate, con las apa-
iaciones que la Ley concede. 

32. Terminada la subasta, el rematante en
dosará en el acto á favor del Ezcmo. Ayuntamiento 
y con la aplicación oportuna, el dooumeato de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
que se apruebe la subasta y en sa virtud se 

escriture el contrato á satisfacción del Municipio, 
devolviéndose los dem^s depósitos á los interesados. 

33. A los ocho días de notificado al ooa« 
tratista la aprobación de la fianza que proponga, 
deberá entregar la escritura de obligación otor-
gada, mediante cuya entrega será devuelto el do», 
cumento de depósito. 

34 No tendrá efecto el contrato ínterin no< 
recaiga la aprobación del Excmo. AyantsraientT 
y se halle estendida la correspondiente esoritura» 
, 35: Todos los gastos de la subasta, asi eomtr 
los de otorgamiento de escritura y demás docu
mentos necesarios, serán de cuenta del rematante. 

36. El Ayuntamiento sa reserva el derecho d® 
prorrogar esta contrata por seis meses si asi convi
niese á sus interesss. 

Responsabilidad que contrae el contratisfi. 
3 ? . Si á pesar de las precedentes condiciones, 

faltase el contratista al exacto cumplinúeato de o 
estipulado y dospuéi da habérsele impuesto cinc 3 
multas, con arreglo á lo prescrito en la coudicióa 
17.a se procederá é la rescicióa de la contrata 
y á ejecutar el servicio por administración, por 
alienta y rieigo del mismo, haciendo aso de la 
üaozi en garantía y al embargo da bieaas tfti'íl. 
cié ates, exigiéndola además los daños y perjuicios 
qae por su morosidad hubiese originado. 

Cláusula adicional. 
38. S i el Ayuntamiento eatitaaie procedente 

por coavanir á sua interesas, modificar el todo é 
parte de las baoes de eite pliego da condioionef f 
se reserva el derecho da aoordir coa el oon" 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo, bajo 
la garantía otorgada y ñ inza que corresponda y 
sino resultara acuerdo entre ambas pmrtes quedará 
rasoin Udo el contrato, sin qua el contratisfea tanga 
derecho á iudamnizaclón alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . . . . . N vecino de N . . . • coa 

cédula personal que exhibe, ofrese tomar á sa. 
cargo el servicio da la limpieza do las calles y 
plazas de los distritos da Blnonio, Sfca, Graz 
y Trozo y el acarreo diario par madio de ca
rros de la basura de loa Marcados actaalea y de 
los que construya el Municipio dentro del tér
mino de dichos distritos p í r tres afíos e i la can
tidad anual de . . . . peses (pfs. . . .) con entera 
sujeoióa al pliego de coadioiones publicado en el 
núm. . . . de la Gaceta oficial del día . , . del 
mes. . • . y acompaña por separado el documento 
para licitar de pía. 4 8 1 ' 5 0 impuestos en la Caja 
da Depósitos de la Tesorería ge ueral dejHacienda 
ó en la Caja de la Tesorería del Municipio im
porte del 5 po I06 espresa la condición 22 ¿al 
referido pliego. 

Fecha y ñrma. 
Nata.=*El sobre do la proposición tendrá este ro

tulo Proposición para el servicio da U limplazi 
de las calles y plazas da los distritos de Binonda^ 
S?a Cruz y T?oza. 
Maaüa, 13 de Noviembre de 1897.—Bernardina 

m 

Oon Alfredo Chicote Juez de i a iastaocia del fas, 
gado del Distrito de Qaiapo por siutitución regla» 
mentarla. 
Por el presente cito llamo y emplaso al procesada: 

chino Sy-Changco soltero de 26 años de edad nata-
ral de Emú7 del Imperio de China vecino de esta 
Capital de oficio ca gador papa que por e> íérmiao de 
50 dias contados desde la publicac óa de este edicto 
en la G ceta oficial de e ta Capital comp irescs en 
este fuzgado á fia de ser notificado de la Real ejecu
tor a recaida en ia causa núm 120 seguida de ofi
cio contra el miímo POP hurto bajo apere b miento 
que de no hacerlo asi le pararán los perju cios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manía á n de Noviembre de 1897,. 
Aifreio Chicote.—Ante ra. P. S.f José Luisd 
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Por providencia dictada en esta fecha por e! Se
ñor Juez de i .a instancia de este Distrito en la causa 
oúm 112 s'n reo per hurto se ota Mama y emplaza 
ai testigo Fausto Galla do que vivía en la calle Bus
tos del arrabal de Santa Cruz para que en el tér
mino de 9 dias contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
l spital se p»esente en este juzgado sito en la calle 
Carboza núm. 24 para declarar en a referida causa 
y de no hacerlo dentro del evpresado térm no se 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Manila 12 de Noviembre de 1897.—José Luis de 
Otero. 

Don Emilio O'avarría jues de i.a instancia del Dis
trito de Intramuros por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito llamo y emplazo al pro

cesado ausente Hermogénes Pantua natural de Mun» 
tinglupa casado con tres hijos de oficio labrador 
de 47 años de edad y vecino que fué de la Cabe" 
cera de >a Laguna para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en a 
Gaceta efícial de esta Capital se presente en este 
juzgado cito en la cai'e de Sto. Tom s núm. 1 para 
diligencia personal de justic'a en la causa núm 5898 
por hurto apere bido que de no hacer o den ro de 
dicho térm no ae acordará contra el lo que en dere
cho haya lugar. 

Dado en Mani'a á 12 de Noviembre de 1897.— 
J o s é Moreno.—V.o B.o, Olavarría. 

Don Enrique García de Lara juez de r.a instancia 
del Distrito de Binondo de esta Capital. 

Por el presente se anuncia i a muerte intestada 
de D. Aqui'ino Morante liuiz natural de San Vicente 
de 'a Barquera provincia de Santander soltero de 36 
años de edad el cual fallec ó á bordo del vapor co
rreo <<sla de Luzón» en viaje para estas Is'as el dia 
21 de Setiembre último y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que compa
rezcan en este juzgado s reclamarla dentro del tér
mino de 90 dias apercibidos que de no verificar'o 
les parará el perju cio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Mani'a á 9 de Noviembre ae 1897.—En
rique García de Lara,—Ante mí, Agapito O oriz. 

Por providencia del Sr. juez de 1 a instancia del 
Distrito de Binondo dictada en 'as di igencias que se 
instruyen en virtud de haber robado dice el chino 
Yao-Oinco unos cordones de plata sobre dorada va'or 
de cuatro pesos y cincuenta céntimos en la Escolta 
en un qui'es que ocupaba D José Muñoz í er Te
niente del 2.0 Bata'lón de Artillería según comunica
ción de D . José Santeila 2 o Ten ente d é l a 4 a Sub
división de Ja Guardia civil Veterana se cita llama y 
emplaza ai mencionado D. José Muñoz á fin de que 
en el té 'mino de 9 dias contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Cap tal se presente en es e juzgado s to en la calle 
de Legaspi núm. 4 Intramuros en horas de Audien 
c a de B á 12 de la mañana á prestar declaración 
como eíendido en las indicadas d iigencias apercibien* 
dolé que de no h cedo le pararan los perjuicios que 
•ma derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo 26 de Octubre de 1897.— Fran-
csco X. Cayucla, 

Don Antonio Astray Fernandez juez de 1 a instancia 
del partido de Catba ogsn. 

Hago notorio que estando vacante la plaza de Es^ 
cr íbente de plantilla de este juzgado dotada con el 
sueldo anual de noventa y seis pesos todos los que 
«spiren ¿ desempeñara en prop'edtd presentarán fente 
veste juzgado los documentos correspondientes dentro 
del término de 15 días co tados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Mani'a 

Dado en Catbalogan a 2 de Noviembre de 1897. 
« A n t o n i o Astray Fernandez—for mandado de su 
Sria., Antonio Gal ego. 

Don Agostn Ifuñoz Trujeda Doctor por prem o ex
traordinario en derecho y juez de 1 a instancia de 
Dumaguete Costa Oriental de Isla de Negros. 
For e presente cito l amo y emplazo á los pro

cesados ausentes monteses Casarlo N . y Camayong 
N . residentes en el sit?o de Carauinan r 'é a jurisde-
ción de Jimaialud de este partido el pr mero de es
tatura alta cuerpo ' delgado color moreno pe'o cejas 
y ojos negros nariz chata toca reguiar y barba nin
guna y el segunc o de estatura regu'ar cuerpo ro
busto co'or moreno nariz y boca regulares pelos 
ctjas y ojos negros y batbiaropiño cuyas demás 
circunstancias pets nales se ignoran para que en el tér
mino de 30 d as contados desde la publicación del 
presente edicto en ia Gaceta oficia' de Man ía se pre
senten en este juzgado ó en la cárcel púb'ica de 
sssta povísc ia á contestar los cargos que les resultan 

e i la causa núm 48 del año 96 que contra los mis
mos se sigue sobre desapar-ción de Rufino Jantacon 
y Bruna Grafa pues de hacerlo as' se les oirá y 
administrará justic'a ó de lo contrario les pararán 
Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Dumaguete á 3 de Noviembre de 1897.— 
A. Muñoz Trugedj. —Ante mi, José F. de la Peña. 

Don Angel Rubitno Herrera í .e t Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y juez imtmctor de la causa que por el 
delito de insulto á faerza armada se sigue contra el paisano 
Pablo Caitromero y su mujer Maria Borja. 

Por la presente requisitorio il«mo ci;o y emplazo t i paisano 
Pablo Gastrofnero Gutiérrez, natural de Balayan, provincia de 
Batangas, de estado casado de oficio labrador de 32 años de 
edad, y á su mujer Maria Borja Castro natural da Sta. Cruz, 
provincia de Manila, de estado casado de 22 años de edad de 
oficio costurera avecindado en Balayan provincia de Batangas, 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital 
se presenten en l i s oficinas del 20 tercio de la Guardia civil calle 
de Alix núm. 46 (Sampaloc) para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue bajo apercibimiento de 
que si no comparen en el p'aio fijado serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura de 
los referidos conyugues y caso de ser habidos los remitan en ca
lidad de presos con las seguridades convenientes á las oficinas 
anteriormente citadas y á mi disposición. 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de i897.-=»Acgel Rubiano. 

Don Rafael García Casero. Capitán de la 6 a Línea del 20 Tercio de 
la Guardia Civ i l y Juez instructor de la presente causa. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 4 ó 5 des
conocidos autores del asalto 7 robo en la caía de Martin 
Remo sita en el barrio de Bu&gahan del pueblo de Cuenca 
(Bataogas) llevado á cabo el dia 30 de Marzo del afio 1891 
para que en el preciso plazo de 30 dias contados desde su 
publicación en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este J u t -
gado 'militar que tiene su residencia oficial en la casa cuaitel 
de la Guardia Civi l de e«ta Capital, bajo apercibimiento de qae sino 
lo verifican en el plazo señalado serán declarado rebeldes parán 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po
licía judicial practíq en activas diligencias en busca de los referidos 
autores y caso de ser habidos los remitan en clase de presos á la 
cárcel publica de Batangas á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Batangas 1.0 de Noviembre de 1897.—Rafael G. Casero. 

Don Victoriano Escudero Callejo 2.0 Teniente de Infantería juez 
instructor nombrado para instruir expediente seguiio contra el 
recluta del actual reemplazo Esco'ástico Dison por la falta grave de 
de primera deserción verificada el 27 de Agosto último en Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al quinto del 
actual reemplazo Escolástico Dison natural del pueblo de Tambobo 
de esta provincia para que en el término de 30 dias contados 
desde la públicacióa de esta requisitoria en la Gaceta de esta 
Cap'tal comparezca en este juzgado de instrucción sito en el 
Depósi io de Transeúntes embarque y desembarque á responder 
á los cargos que puedan resultarle en el expediente que motiva 
su deserción bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado se iá declarado en rebeldía parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del refe
rido procesado y en caso da ser habido se remita á este iue« 
gado á mi disposición pues asi lo teogo acordado en diligenc a 
de este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Victoriano Escudero Cí l le jo , 2 0 Teniente de Infantería 
juez instructor nombrado para instruir expediente seguido con. 
tra el recluta del actual reemplazo Francisco Triongson por la falta 
grave de i .a deserción v;rificada el 27 de Agosto, último en Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 5 o del ac
tual reemplazo Francisco Triongson natural del pueblo de Tambobo 
de esta provincia para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicióa de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital, com
parezca en este Juzgado de instrucción sito en el Depósito de 
Transeúntes embarque y desembarque á responder los cargos que 
puedan resultarle en el expediente que motiva au deserción bajo 
apercibimiento de que sino compareciese en el plazo fijado sera 
declarado en rebeldía parándole los perjuicios que hsya lugar. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares prac
tiquen activas diligencias para la basca y captura del referido pro
cesado y en caso de ser habido se remita á este Juzgado á mi dis
posición pues á si lo tengo ordenado en diligencia de este dia. 

Manila, 15 de Octubre de i896.=;Victoriano Escudero. 

Don Victoriano Escudero Callejo 2 o Teniente de Infantería 
Juez instructor nombrado pa a instruir expediente seguido contra el 
recluta del actual reemplazo Febx Rtmos por la falta grave 
de i a deserción verificada el 27 de Agosto último en Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 5.0 del 
actual reemplazo Félix Ramos natural del pueblo de Tam» 
bobo de esta provincia para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de esta Capital comparezca en este Juzgado de instrucción sito 
en el Depósi to de Transeúntes embarque y desembarque á responder 
á los cargos qae pu d»a resultarle en el expediente que 
motiva su deserción bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado será declarado en rebsldia parándole los per
juicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M. ei Rey (q D. g.) exhorto y re
quiero á todas las outondades tanto c.viles como militares p r a c 
tique activas diligencias para la busca y captura del referido 
procesado y en caso de ser habido ae remita á este juzgado 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Tercio > 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida ^ 
desconocidos por robo en cuadrilla cou lesiones menos 
Por la presente requisitoria cita l lama y emplaza á 20 

conocidos por robo en cuadrilla con lesiones menoi ^ 
ocurrido en el barrio de Fooc de este pueblo el ^ 
de Octubre del afio próx imo pasado psr» que en el 
término de 30 dias contados des le la publicación de est» 
quisitoria en la Gaceta oficial comparezcan en este juzgado 
responder á los cargos que les resultan en la causa 
920 que de órden del E x c m o . Sr. Capitáa general se U 
bajo apercibimiento de que sino CDtnparecen en el plazo ¿ 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hiya k 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g j exho^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miljJ 
y de policía judicial para que prac iqaen activas diligenci», 
busca de los ref;ridos procésa los desconocidos y en caio 
ser habidos los remitan en clase de presos coa las segutjJ 
convenientes á l a cárcel de Bilibid y á mi disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 7 de Noviembre de 1897.—Evaristo Quiñi 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio j 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida co 
desconocidos por asalto. 

Por la presente requisitoria cita llama y emplaza 
desconocidos por asalto ocurrido en la madrugada del íJ 
de Agosto del afio próximo pasado en el barrio de Mj. 
de este pueblo para que en el preciso término de 30 
contados desde la publ icac ió i de esta requ sitoria en la 
oficial comparezcan en este juzgado para responder i 
cargos que lea resultan en la causa núm. 724 que 
órden del Excmo. Sr. Capitán general se le sigue baio apeij 
miento de que sino ejmpareceu en el plazo fijado serán 
claradoi rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M . «I Rey (q D . g.) exhorj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milii 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencuj 
busca de los referidos procesados desconocidos y en c 
ser habidos los ramitaa en clase de presos con las seguridj 
convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición puet 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 7 de Noviembre de 1897.—Evaristo Quiñi 

f 
cá 

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a compafiía del ), 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
mero 846 seguida de órden del Excmo. Sr . Capitán gen , 
contra desconocidos por robo en cuadrilla homicidio y ¡BO 
siones ocurrido el día 23 de Abril último del presente aü jor( 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á las peí! >ffl 
que se encontrasen la noche del 23 de Abril en el pu J " * 
de Pila (Laguaa) en compafiía de ma hechores que prcv w < 
de armas de furgo y blancas saquearon dicho pueblo mati ggi 
á un cuadrillero é hiriendo gravemente á una anciana para 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publiu 
de esta requisitoria en ia Gaceta de Manila comparezcan 1 IlJ 
este Juzgado sita en si cuartel de la Guardia civil de esta 
becera á mi disposición para responder á los cargos que les 
sulten en la presente causa bajo apercibimiento de que sino c: 
parecen en el plazo fijado serán declarado rebelde parándoles 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorro y 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares y ds p 
cia judicial para que practiquen activas diligenciáis ;n busca 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los remitan 
clase de presos con las seguridades convenientes á mi disposi 
pues así lo tengo acordado en diligencias de este dia. 

Dado en Sta. Cauz á los 20 dias del mes de Oc.ubre de l% 
—Manuel López . 

Don Manuíl López Navia, Capitán de la 5.a compafiía del 20 TÍ 
de la Guardia civil y Juez instructor de la causa que insB 
con motivo del robo en cuadrilla verificado en el barrio 
Tubuan jurisdicción del pueblo de Pila el dia 6 de Mi 
del afio actual y en la chusa de Ignacio Subido. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 8 indivii 
desconocidos que perpetraron el hecho para que en el pis 
término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
quisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en este ) 
gado militar establecido en la casa cuartel de la Gnardia 1 
del pueblo de Sta. Cruz de la Laguna á mi disposición pf 
responder á los cargos qus les resultan en la indicada ca 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes sino comparecit 
en el referido plazo siguiéndoles el perjuicio á que haya luj 

A la vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares practíq! 
activas dil'gencias en busca de los referidos procesados y en t-̂ Qj 
de ser habidos los remitan en calidad de presos con las se 
dadas convenientes al cuartel citado á mi dispos.cióa pueí 
lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Sta. Cruz á 27 de Octubre de 1897 —Manuel Lóp4 

Don Leopoldo Jeudener Alférez de Infantería de Marma y' P ̂  
cal de causas de la Comandancia militar de marina de Mai 

Por el presente i.er edicto cito liamo y emplazo al 
víduo Miguel Marcelino natural de Pila provincia de la L 
de 28 añ ¡s de edad da oficio chinchorrero sin apodo 
cido procesado en la sumaria núm. 2653 que instruyo CI*J 
el mismo por hurto y estafa para que en el término de 
dias contados desde la pub icacición de este en la Gacat»i(JUfJ 
Cial se presante en esta Fiscalía de causas sita en la Capí» ^ 
del Puerto de esta Capital á contístar los cargos que coi 
el resultan en dicha sumaria apercibido que de no verifif 
te le pararán los perjuicios consiguientes. 

Manila, 26 de Octubre de 1897.—Leopoldo Jaudener. 

Don Leopoldo Jauiener Alférez de Infantería de Marina y P' 
de causas de la Comandancia militar y Capitanía dal ^ 
de Manila. 

Por el presente i .er ed eto cito llamo y emplazo a' '. Oft 
tigo Cornelio Ruizan tripulante que fué del Panco «3aat> 
trena» para que en el término preciso de 30 dias se Pre5S 
en esta Fiscalía de cau as alta en la Capitanía del, Puetf 
esta Capital á declarar en la 8um»ria núm. 1952 que IO1"1 
contra Telesforo Ricafort por el delito de deserción apefP 
que de no verificarlo se le pararán los perjuicios que 
la L e y . 

Manila, 27 de Octubre de 1897 . - Leopoldo Jaudener. 
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